
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao- La Guajira. 

Noviembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). - En la fecha se le informa 

a la señora Juez, que dentro del presente proceso de FILACIÓN 

EXTRAMATRIMONIA Y ALIMENTOS, se notificó a través de correo electrónico 

el auto admisorio de la demanda a la Procuradora de Familia, quien en 

tiempo emitió concepto al respecto. Sírvase proveer.   

   

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

SECRETARIO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Noviembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar al 

expediente el concepto emitido por la Procuradora 24 Judicial II para la 

Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, el 

cual se tendrá en cuenta en el momento procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La juez  

 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE  
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